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GENERALIDADES 

La Solicitud de Informes por la Web, permite completar y solicitar Informe 2 - Consulta 
de inhibiciones y cesiones de personas humanas y jurídicas desde la página del 
Registro de la Propiedad Inmueble, abonando el costo en forma electrónica (a través 
de las redes bancarias disponibles en ARCA). 

1. REQUERIMIENTOS  

El sistema está desarrollado para funcionar sobre los siguientes navegadores: 
 Mozilla Firefox 18 (o superior) 
 Google Chrome 28 (o superior) 

 

2. ACCESO AL SISTEMA 

En el portal del RPI https://www.dnrpi.jus.gob.ar  ingrese en la opción “Informes con 
pago electrónico (Público en General)”. 

 
 

Aparecerá una pantalla como la que se muestra más abajo, haga clic en el botón 
“Ingresar” del recuadro Informes Web : Nº2 – Inhibición.  

 

https://www.dnrpi.jus.gob.ar/


 

 

 

3 Informe 2 Web, pago online - Manual del Usuario 

 
 
 
 
Una vez hecho esto, el sistema le mostrara la pantalla de ingreso, donde deberá 
completar los siguientes datos: 
  

 CUIL/CUIT/CDI (Sin guiones). 

 E-mail (deberá colocar uno al cual tenga acceso, ya que será enviado un 
código de verificación si es su primer ingreso). 

 Completar el Código Imagen. 
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De tratarse de un primer ingreso, el sistema le habrá enviado un código al mail 
ingresado en el paso anterior, en un correo como el que se muestra debajo 
 

 
 
Dicho código deberá ser cargado en el recuadro, junto con el nuevo Código Imagen. 
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Una vez realizado ese paso, el sistema lo devolverá a la página de inicio, donde deberá 
volver a presionar en el botón Ingresar del recuadro Informes Web: Nº2 – Inhibición. 
 

3. PASO 1 - GENERACIÓN DE VEP 
 

El sistema le mostrara la siguiente pantalla:   

 
 

 

Para ello, complete los datos requeridos: 

 Trámite: selección Común, Urgente o Urgente Exprés. 

 Ingrese su número de CUIT/CUIL: indique el CUIT/CUIL que generará el VEP en 
el ARCA.  

 Ingrese un mail válido: indique un mail al cual tenga acceso, ya que será 
utilizado durante todo el proceso. 

 Seleccione la red bancaria: elija el medio de pago -BANELCO o LINK- por el cual 
hará el pago del VEP en ARCA. 

 

Una vez ingresados todos  los datos, haga clic en el botón Generar Volante de Pago. 

Si su VEP fue generado correctamente, aparecerá la siguiente pantalla: 
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Una vez generado el VEP, debe abonarlo a través del medio de pago seleccionado 
BANELCO o LINK. 
 

4. PASO 2 – SOLICITE EL INFORME 
 
Haga clic en Solicite el Informe una vez abonado el VEP, aparecerá automáticamente 
el VEP abonado, copie el Código de la Imagen y haga clic en Solicitar 
 

 
 

Complete el Formulario 
 

Aparecerá el siguiente formulario, complete los datos solicitados: 
 

 Si el titular registral es una Persona humana, complete el rubro 5:  

 
Apellidos y Nombres completos (sin utilizar iniciales, salvo que así constare en 
el documento y se aclarare en el rubro 7 -observaciones-  
Apellido materno: si lo conociere.  
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Tipo y N° de Documento: Seleccione de la lista desplegable la opción que desea 
consignar: Número de DNI/LE/LC. En caso de ser extranjero residente, 
documento de Identidad o Pasaporte. Para extranjeros no residentes, tipo y 
documento de Identidad según la ley del País de residencia o Pasaporte. 
En caso de no poseer DNI y solicitarlo con cédula de Identidad, deberá aclarar 
en rubro 7 -observaciones- que la solicitud se efectúa bajo responsabilidad del 
solicitante en los términos de la DTR 1/1982. 
 

 
 

 

http://www.dnrpi.jus.gov.ar/normativa/dtrs.php?ref=12
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Una vez haya completado todos los datos copie el Código de imagen y haga clic en 
Solicitar 
 
Nota: Si existieren variantes de nombre, deben solicitarse en otro formulario y abonar 
los aranceles correspondientes.  
La única excepción es una única variante de apellido de casada por formulario. 
 
 

 
 

 
 Si el titular registral es una Persona Jurídica, complete el rubro 6:  
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Nombre completo: indique denominación social completa independientemente de la 
sigla que utiliza.   

Domicilio: complete el domicilio legal haciendo clic en el signo  y luego agregar. 
Inscripción legal cuando tal requisito es necesario para su existencia. 
Rubro 6: si el titular es una persona jurídica se debe indicar su, legal, número de la 
CUIT y su inscripción legal cuando tal requisito es necesario para su existencia. 
En caso de no conocer el domicilio social, los datos de la inscripción social o la CUIT, 
deberá aclarar en rubro 7 -observaciones- que la solicitud se efectúa bajo 
responsabilidad del solicitante. Ver DTR 1/1982 y DTR 10/2016. 
Si el titular es una persona jurídica se debe indicar su denominación social completa, 
domicilio legal, número de la CUIT y su inscripción legal cuando tal requisito es 
necesario para su existencia. 
En caso de no conocer el domicilio social, los datos de la inscripción social o la CUIT, 
deberá aclarar en rubro 7 -observaciones- que la solicitud se efectúa bajo 
responsabilidad del solicitante. Ver DTR 1/1982 y DTR 10/2016. 
 

 
 
 

http://www.dnrpi.jus.gov.ar/normativa/dtrs.php?ref=12
http://www.dnrpi.jus.gov.ar/normativa/BO_DTR_10-2016.pdf
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Mediante el botón Solicitar generar su ingreso en el sistema, acto seguido se le 
informara en una pantalla como la que se adjunta a continuación el número de 
Entrada y su código de seguridad para que, cumplido el plazo, pueda descargarlo. 
 

 
 
 
 
A su vez, recibirá un correo electrónico con los datos de su trámite: el número y fecha 
de ingreso y el código de seguridad.  
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Por favor conserve este correo para poder ingresar estos datos cuando reciba 
confirmación de la finalización del trámite. 
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5. PASO 3 – ACCESO A DESCARGAS 

Una vez transcurrido el plazo de la solicitud de Informe seleccionado deberá ingresar 
en el portal del RPI https://www.dnrpi.jus.gob.ar  y seleccionar la opción Verificación 
de Tramites Web (recuadro rojo) o  mismo desde la siguiente dirección: 
https://informes.dnrpi.jus.gob.ar/sipel/SolicitudDeinforme/ObtencionDeTramite 

 

 

 
La misma lo llevara a otra pantalla donde deberá ingresar el Código de Entrada y el 
Código de Seguridad (que constan en el segundo mail). Luego complete el Código 
Imagen. Por último haga clic en Obtener Trámite. 

 

http://www.dnrpi.jus.gov.ar/
https://informes.dnrpi.jus.gob.ar/sipel/SolicitudDeinforme/ObtencionDeTramite
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Una vez realizada esta acción se mostraran los datos del trámite junto con el 
hipervínculo Descargar Tramite para poder acceder al archivo del mismo. 
 

 


